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HUGUEZ VERGARA
GRICELDA HORTENCIA AV SAN CARLOS 0524 PELUQUERIA

Regístrese, comuníquese y orchívese

71 / VISToS: Lo dispuesto en lo Ley No 18.óg5 Orgónico Constitucionol deMunicipolídodes, Ley No 3.0ó3, de Rentos Municipoles y lo dispuesto en el Decreto Alcoldicio No1.723 de ó de octubre de 2009.

coNSIDERANDo: I .- Los numerosos solicitudes de contribuyentes insertosen lo dispuesto en er Decreto Exento No 1.723de fecho o¿ilotzoog.

2.- El interés de ro Municiporidod de dor uno respuestocon eficiencio y eficocio o los referídos contribuyentes.

RESUELVO

AUTORIZASE' El otorgomiento de los siguientes Potentes comercioles, de ocuerdo oldetolle que se indico:

1.2. Pqlentes provisorios

S EC RETARI

ftreN r E 
s MUNICIPAT

INANZAS


